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La nueva organización de la Ma
rina militar 

jba «OaceUi» publicó a vea- el cfecreto 
acerca de la: orgajaización Oe la Marinja 
militari, cuyo contenicLo adelantó día^ 
pagados a los periodistas el Sr. Gosaíieis 
Quiroga 

Se determina en ki (iisposición que 
la Marina aniliti-ii estí constituidla por 
fuerzas marítimas, formada por elemen
tos naivaies, aéreos y terrestres y por 
aervicios encargados de prevéer a las 
necesidades de estas fueizas. 

Los Cuerpos patentados qiue exjst'j-aíi 
en la Marina son los siguientes: 

¿enerad de la Aunada, Ma^umiMas. 
Sanidad, Intendencia y Jurídico. 

Todos estos Cuerpos serán militares, 
coa -iguales derechos, obligaciones y 
prerrogativas. 

Los pricipios fundaümentaks en que 
descansa la orgaaizacrón de la Mai iiui -
militar son los siguientes: 

a) El Mando y la Adimni>liució(i ôn 
dos funciones distintas. El Mando pnevé,, 
ordena y dirige la utilización de las 
fuerzas navales. La, Adiministración ase
gura el funcionamiento de las unklades 
y de los servicios, con el fin de sumí 
aistrar ail Mando los medios de acción. 
El Mando será ejercido por oticiaíles 
del Cuerpo general de la Aruiadai. 

b) El Mando y la Adininistración po
drán estar reunidos en la autoridad tpo 
ejerza el mando. 

e) Siendo el objeto de la Adminis
tración proveer a las necesidades cte las 
fuerzas navales, estiMÚ subondiiiada ai 
Mando, que asumirá las responsabilida
des de las órdenes que afecten %1 inte-
xés militar. 

d) El Mando determinará., bajo su 
responsabilidad, el objetivo que preci 
se lograr, asesorándose con el Consejo 
técnico los servicios. Estos tienen la elec
ción de las soluciones técnicas y admi
nistrativas y son responsables de su 
ejecución, una vez que el Mando las ha-

juzgado conformes a la utilización 
militar. 

ej Los servicios son autónomos en 
la adniini.stración de su personal y su 
material. 

El ministro de Marina ejerce .su ac
ción mediant:' la Administración central, 
que comprende: 

Primero. Subsecretaría. 
Segundo. Estado Mayor de la Ar 

madia. 
Tercero. Consejo Supeiior de la Al

iñada. 
Cuarto. Los servicios técnicas y ad

ministrativos, constituidos por la Direc
ción-de Aeronáutica Naval, Secciones 
Personal Técnicoindu-trial, de Ingenit-
ria, T^'níooinduí-triao s ílte| Ai t ¡Hería, Sa-
•nidad., intendencia. Asesoría general y 
Máquinas. 

Quinto. ÉJI Consejo de jefes de lo< 
íser-vî ios. 

1.a ^ubsecreítaría t endrá carácle:1 e 
El smVsecretario ftssfá de la libi e a!ec-

fc^n del ministro. Será el presidenite .dei 
Consejo de servicios, pudiend » asistí'• 

repiesentación d?l nriniívtro al Con^e. 
jo Supeiior de la. Armada. 

suprime la actual sección de Ma-
^r'al. Los auntos que li • tienen a su 
^go quedarán distribuidos entre los 
^'•vicios Tícnicoindnslriales y los de In-
^dienda. 

El mando de las bases navales prin-
Cl{Jales será ejercido por un vicealmi-
^"te. A sus órdenes se encontrarán lô  
'̂̂ nientos de todo género, pertenecien-

^ a la Marina, afectos a la base, así 
**>mo las de las zonas terrestres y las 
neizas del Ejército que ,se estima.se con

s iente ¿'signarle. Ca Jefatura, militar 
|wl Arsenal será Ütimfcemtoi i xr el 
^traalmirante ^gundo jefe de la base 
hujvai, 

El «ervicio de máquinas estará éMéfc 
Ĵ ftado pw ^ «ctuaJ Cuerpo d^ Maqui-
W a « de la Armada, que oojistará <ie 

acciones. 

Amnada la asistencia médicoiiuirúrgica 
del personal de la mi «ana., ja inspección 
médica de la cultura física y !á inspee 
ción sanitaria e higiénica <ie todos líos 
servicios, centros y unidades de la Ar
mada. 

Kl áctuaj Cuerpo de AdWiiiiAtracióin dn 
la Armadla se llanu^á en id suoesávó 
Cuerpo de Intendencia de ia Afiliada. 
Las funciones' encomendada^ a este 
Cuerpo se desa.rrollarán en un rfgjameri-' 
to oi^ánico. 

El Cuerpo Jurníico de la Ar.i.kida tie
ne por obje-to ejercer ia j i i r i -d i t c inn úe 
•Alarma, que no'se.i de taiact.i ^I.IM-
nativo o a^iniinisirativo. 

El <lecreto deternima a continuación 
ios cometidos de lod servicios téfirticoin-
dustriales de ingekiieíia j de artille,ría 
navaL 

El actual Cuerpo, de ln^e:i)iei o> de ia 
Annaida ¡je éxtiiigíiirá con l.vs pianhlla> 
que se fijen y uese.npeñai a ios destnoá 
üe sete servicio a (¡ue alccince e-i perso
nal. LruatMlo es-ie no saa -uiicivnie, el 
mmistro con\ocara concuiso éntrtí lo» 
ingenieros navales civiiés, que (ined.'uan 
sujelotó a las leyes mmta¡res iniefntias 
presten servicio en Alarma. También el 
actual Cuerpo oe Artillería de la Aliña
da se: extmguiiá con !as plantillas (lia
se üjen y desempeñara kxs destinos de 
este servicio a que alcance su personal. 

Se; aflinpliará la especialidad de T u o 
del Cuerpo general de la Armada para 
el desempeño d^ estos servicios. 

igualmente se declaran a ex t in^ui i . 
con las plantillas qu se üjen, los ( uei-
pos de infantciTa de Alarma y eclesiás
tico de la .Armada. Los servicios actúa 1-
münte encomendados al primero se cu
brirán con mannena selecciona<la a Su 
ingreso en el servicio, al mando dé oiv 
ciaJes del iCueipo general. Cuando los 
servicios que queden a câ go del ségun-
do no puedan cubrirse con el |,ervun.ti 
restante de la plantilla, se contratará 
el número necesario de sacerdotes qm-
temporalmente pasarán al servicio de lu 
Annaida. 

También la sección de Farmacia del 
Cuerpo de Sanidad de la Annada, se cíe-
clara a extinguir en la plántula que se 
le fije. Cuando sea necesario se cen
trará personal civil para cubrir este ser
vicio. 

Los Cuerpos que se declaran a extin
guir tendrán las plantillas provisionales 
que se determinen pudiendo el personal 
sobrante acogerse a los beneficios de los 
decretos de 23 de junio y 9 de julio del 
corriente, sin limitación de años á - ser 
vicio, y dentro de un plazo de vejóte 
dias, contados a partir de la publicación 
de este d̂ ecreto. El p&rsonaJ que no ocu
pe destino de plantilla quedará en la 
.situación de disponible iorzoso. 

Mientras existan en la escala activa 
oficiales generaJes de categoría equiva
lente a la, de vicealmirante, la coii> ,iva 
rán con todos sus derechos hasta su 
amortización total. El Gobierno puede 
nombrarlos para ejercer los mismos des
tinos asignados a la categoría inmediata 
inferior. 

U exportactón de patata 
((11)1 ministro de Economía Xaciorual, al 

tener noticias (por l a Piensa de que el 
Ayuntamiento de Madrid iba a solicitar 
la prohibición de exportar patatas, facil i
tó una nota mauifestando que la expor-
tapión estaba prohibida, no sólo para la 
oíase corrieiUe, que este ano no se había 
autorizado, sino también para, la calidad 
llamada teanpraua, que, por ha.berso ade-
ianta4o la cosecha, se haWa inteiusiíicado 
su exportacióii, isalietDjdo gran caatidad do 
dicho tubérculo eu meaos tiemipo que en 
años anteriores. 

Por el deí«^tdo ele Ab*>to* del Ayunta-
mieuto so rectüioa b*ta manifestación del 

a.a, se piensa solicitar que a l autorizar 
1Ü exportación se tenga en cuenta la can
tidad de cosecha," aitiiinándose al propio 

' tiempo que se han exportado patatas de 
irt calidad corriente. 

A i autorizarse la expoi tac i-ón en el pre
sente ano, el ministerio de Economía lo 
hizo, como en los psrecedentes, no sólo 
atendiendo a, la cantidad de patata produ
cida sino también a las necesidades del 
mercado nacional, autorizájidoise única
mente la exhor tac ión de l a patata' deno
minada, temprana; es decir, las calidades 
«Itoyal Kidney» y (díling Ldwardes», que 
constituyen unas clases no apreciadas, em 
nnesiro consumo, y ouyo gasto de prtedue 
ciun é& muy supenur ui de la patata co-
i r lente. 

Kstas variedades ion ana verdadera 
luenie de riqueza pa.i a ios Uingures pio-
duclores, que aicanzan a toda la zona 
J.evante. b>u- semilla viene de Inglaterra, 
país, a l cual se envía la casi totalidad 
ue la producción, pagándose a precios 
muy SUÍÍ ei-Kiivs a ios que pudiera alcan
zar en hspaha, caso de que aquí tuviera 
que consumirse. 

Ademas, a consecuencia de que tapies 
caudaOes no admiten su conservación, po
mo ocune con ia púla la corriente, es pre
cisa Ja refentla exportación para dar .sali
na al genero inmediatamente ai consumo. 

t o n esta exportación se favorecen en 
alto grado los intereses del Estado, ya 
que representa un ingreso de moneda &xr 
iranjera en cantidad muy considerab)le 
y se intensifica e l coinercio exterior. Co
mo ia expor tac ión es tá supeditada a un 
reconocimiento t i topatoiógico a la ¿aiida 
üei tubérculo , ejercido por.ios ingenieros 
agrónomos , no es fácil que se haga con
trabando enviando en su lugar otra cali 
Oad de patata; además de que, por Ja 
KM ha cu que se ha verificado ia exporta
ción, no es posible que haya salido ia pa
tata de ciase ciorriente, porque aún no se 
había recoieetado e s t a ' ú l t i m a . 

¡Se demuestra que el ministerio de Eco
nomía en todo momento ejerce la debida 
vigilancia en la expor tación con' el hecho 
de que, estando autorizada la misma has-
la el i de agosto próximo venidero, se ha 
1 r.dubido en 24 de junio anterior, a cau
sa de que en esta úl t ima fecha .se hjahóa 
ya exportado ,ia cantidad aproximada de 
producción obtenida en ia presente cose-
ana y para evitar precisamente que a l 
amparo de dicha expor tación pudiera ve
rificarse a l g ú n contrahanjdo expor tándo
se patatas de las clases corrientes proce-
dcaites de aquellos lug.ai:es donde la pro-
duceióu sea más adelantada. 

La cantidad total que se ha exportado 
en é l presente ano de patata temprana 
ha -̂ ido de 93.800 toneladas menor que 
la del ano 1929 que alcanzó la cifra de 
98.000, a pesar; de que en aquel año la 
superficie sembrada era algo meacs que 
la del presente, siendo el t é rmino medio 
de la exportación desde 1926 al corriente 
la < i t ia de 84.000 tonefladas.» 

Las Cortes Constituyentes 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Los registros en la frontera 

E l director gen oral de Seguridad al re
cibir a los periodistas, se refirió a su rá
pido viaje a la frontera, yara iijspecoio-
nar lois servicios de vigilancia, con objeto 
de « vi tar la evasión de capitales. 

Ha obtenido la impresión de que se ha 
exagerado muoho, acerca de las molest ias 
que se supone padecen los viajeros en los 
registros qtue se veriitfcan. Sobre este pun
to, d i jo el señor (ialarza, que por ejempilo, 
en un per iódico d© Madrid se ha publica
do una información gráfica en que se 
muestran dos automóvileis casi desihechow 
por los adiUanea'OS. Desmin t ió la veracidad 
de la in'formacáán, poique no hay n ingún 
paisaje en e l s i t io que marca la foto, en 
primer lugar, y porque no eran des aaito-
HOÓTÍIOS, sino tuno', eí que aparece en la 
foto. i 

Ha comprobado, por otra parte, que A 
registro en la fiwitera dma dos minutos 

Sesión del día 18 
Oümienza la sesión a tas cijuco y veinte 

db la tarde,' bajó l a presidencia de don 
! J u l i á n Besteiro. 
| A la sesión asisten unas dos terceras 
. partes de los diputados. 
j E n e l banco azul toman asiento el pre-
i sidente del Gobierno y los ministros de 
1 Kstado, Gobernación y Trabajo. 
I Un SECRETARIO lee, entre otnca do-
I curaentos, la lista de las úl t imas ' actas 
¡ presen tadas y una solicitud de disoln -
| c ion del Somatén , firmada por lo conjun 
• c ión republicano-socialista de la. CoruSa. 

El Reglamento del Congreso 
E l presidente del GOBIERNO habla so 

bre e^te asimto y dice, con lefemcia al 
dictamen de la Comisión, que en e l fondo 
eadste acuerdo y también el principio de 
qué la Cámara examine y apruehe dicha 
obra. Cree que debe discutirse aquella 
parte m á s urgente, referente a la consti
tuc ión de l a Oámara, aplazando aquedla 
que se refiere a otros extremos. 

El Sr. BLANCO (D. Carlos) es tá de 
acuerdo con la propuesta presidencial, en 
nombre de la Comisión o ponencia para 
el estudio del Eeglamento, 

E l l ' l i E S l O E í N T E justifica la tardanza 
en repartir e l dictamen de la Comisión, 
que creía habr ía llegado ya a manos de 
los diputados. 

Kl Sr. BLANCO (D. Carlos) dice que 
hablará cuatro palabras para dar ejemplo 
de sobriedad. 

Explica que la Comisión ha obedecido 
a do» principios: el de respetar el carác
ter democrát ioo del iiegdamento y el de 
no cercenar el ca rác te r restrictivo para 
el exceso de verbosidad y de posibles d i f i 
cultades en el desarrollo de las discusio
nes. Recuerda a t a l efecto lo ocurrido con 
el proyecto de Adminis t rac ión Local, que 
tropezó con la obstrucción de un grupo 
de diputados. 

T a m b i é n ha estimado la Comisión que 
del>e prevaleoér el régimen de comisiones 
sobre el de secciones, porque tiene la ven
taja de reflejar e l sistema de minorías 
y respetar la proporcionalidad. 

Expone la forma como puede discutirse 
»1 proyecto de Const i tución, que es e l de 
la concesión de tres tumos eíi pro y tres 
en contra de la totalidad, y para cada 
uno de los capítulos, y un t i l m o en pro 
y otro en contra, pon cada a r t ícu lo . 

Después de exponer otros Aspectos del 
dictamen, reconoce que España espera con 
impaciencia eil resultado de las disensio
nes. 

E l P R E S I D E N T E cree que para abr e
viar- se puede prescindir de la discusión 
de la totalidad del proyecto del Regla
mento, y empezar por la del artilpnlado. 
As í se acuerda. 

Se pone a discusión el artícujlo previo 
y transitorio^ 

E l Sr. B A L E E S T E R pregunta qué. Re
glamento va a regular las discusiones del 
nuevo Reglamento. 

E l P R E S I D E N T E dice que por el misr 
mo Reglamente provisional pub(licado o(fi-
cialmente. 

Se aprueba e l arta culo previo, y a lgún 
diputado pide que no s© lean siquiera los 
ar t ícu los referentes a hechos pasados, ta
les como las sesiones preparatoria y de 
apertura. 

nes y perjuicios. Unicamente cuando se 
seña la algnna ponfidenda contra deter
minada persona, como suspeptibie de lle
var contrabando, e l registro es más niinu-
cdoso, y lleva más tiempo, 

Kn cuanto, a loa trenes, es donde se 
p ie rde más tiempo, y para.evitar esto, ha 
pensado en dmdijj log trenes en tres o 
cuatro partes a la llegada. 

Tres o cuatr o agentes impedirán el pa
so de los viajeros de uno a otro vagón , 
para lo cual ampl ia rá el n ú m e r o de agen
tes que hacen este seawioio. Hablando de 
esta cuestión, añadió el1 cUrector genera.! 
de Seguridad que cuando iba en el tren 
paja la frontera, una señora le p r egun tó 
s i se r ía muy extenso el registro del nu
meroso equipaje y perder ía mucho tiem
po, porque no llevaba doncella que le 
avudase . A l llegar a la frontera, sin dar 
él ningnna expjlicación a los aduaneros, 
éstos hicieron el registro r áp idamente y 
con tedo cuidado, por lo que la citada se
ñora quedó contentísima. 

Terminó diciendo que hahía sosteiudü 
una extensa conferencia coü el jefe m-

¿o Policía <k Bjpt&k&ip, 

(RumoreS" áe^efal'es de desacuerdo.) " 
Él Sr. SÁNCHEZ ' G U E R R A apoya 

aquél la indicación, y dice que úén esta'ca
sa»' es lo peor t e ü e t ' razón sin tener antes 
autori 'dád. 

Se aprueban los' primeros ar t ícu los del 
Reglamento. 

E l Sr. G A L A R Z A formula observacio
nes sobre la forma de las votaciones y se 
admite su propuesta. 

Se discute sobre la incompatiljllidad del 
cargo de diputado 

Se aprueba haá ta e l a í t fcúlo 13; y sobre 
el 14, referente a incompatibilidades, un 
diputado'propone una enmienda én e l sen
tido de que, quien sea diputado a Cortes 
no pueda ser gobernador c iv i l , con excep
ción del Gobierno de Madrid. 

El Sr. ORTEGA Y GASSET, en nom
bre de la oomi>sión, se opone a la enmien
da. Otro diputado entiende que la incom
patibilidad debe extenderse a todos los 
Gobiernos civiles, sin excepción. 

m Sr. O l í T E G A Y GASSKT, a l ente
rarse del verdadero sentido de la enmien
da, (pie es de hacer incompatibles los car-
gos de gobernador y diputadlo s imul tánea
mente, acepta la propuesta. 

m alcalde de Ecija, Sr. CRESPO, pro
pone que la inoempatibilidad se extienda 
a los diputados provinciales, presidentes 
de diputaciones y alcaldes, 

Kl. Sr. SANCHEZ G U E R R A señala 
ios peligros y dificultades de esta f,orma 
de discusión, y propone que se presenten 
las enmiendas por escrito, pues n i se aa* 
be lo que se discute, n i se va a aprobar 
lo que el mismo proponente quiere. 

Tna VOZ : Eso era antiguamente. 
E l P R E S I D E N T E cree la propuesta 

del Sr. Sánchez Guerra tan razonable que 
no .cabe oponerse a ella. 

Se presenta la enmienda por escrito, 
de la que es autor D . Luis García y Gar
cía Lozano, circunscrita a la incompatibi
lidad de los cargos de diputado y gober
nador c iv i l sin excepción. Se opone la Co
misión, y se aducen razones en paro y en 
contra de la enmienda, y e l Sr; B A E Z A , 
jefe de la minor ía radical-socialista, apo
ya la incompatibilidad oon e l ejercicio 
del cargo de gobernador, pero no con el 
de alcalde, y recuerda e l caso de M . He-
rr iot , en Francia, que a c t u ó conjuntámen-
te cómo alcalde' y como pres iden té del 
Consejo. 

Se vota la enmienda, después de jjeque-
ua discusión, acerca de si deb ía de tetar
se ipura y simplemente l a propuesta del 
Sr. García Loaano, o con otras adiciones, 
acordándose votarla con la adición ¿e «la 
excepción de gobernador c iv i l de Madrid;). 

Se aruerda aceptar la enmienda, o í ea 
La incompatibilidad, casi por unanífatidad. 

Se discute otro enmienda del Sr. L E I -
ZAOLA al articulo 14, sobre pjlazós, qüe 
es rechazada. 

El Sr. CRESPO defiende su enmienda 
sobre incompatibilidad del cargio, de dipu
tado con el de alcalde, y dice que esta 
incompatibilidad es tá determinada ya por 
la ley Municipal, justificada por la im
posibilidad de poseer e l don de l a ubicui
dad. Nuevamente es retirada. 

Ante la presentación de nüevas enmien
das el P R E S I D E N T E entienda que oro-
cede no deliberar más sobre e l asunto. 

E3 Sr. N I E M B R O protesta de que se 
acepten compatibilidades de ninguna 
qlase. 

E l Sr. ORTl^GA GASSiET, que, como 
se recordará , propuso en la sesión pnepar 
ra lor ia la discusión por la Cámara del Re
glamento provisional, hace un ruego res
pecto a la necesidad de aprobarlo rápida
mente, proponiendo la des ignación de una 
Comisión permanente que redacte el defi
ni t ivo; 

E l Sr. M A R T I N D E A N T O N I O protes
ta de que se haya agrupado a todo® los 
independientes de la Cámara en una mi
noría, porque la independencia personal 
se pierde al formar parte de un grupo. 

Se aprueba hasta e l a r t ícu lo 16, con 
una breve intervención de D. Luis de 
T A P I A , que solicita se discutan lo® ar
t ículos por orden riguroso. 

iSe aprueba hasta el articulo 36, sin má» 
que leve» modificaciones, 

Sobre el a r t ícu lo de la «guil lot ina», el 
Sr; B A L L E S T E R propone qUe el nume
ro de dipiiftados que haya de sol ic i tar ía 
sea el de quince, pero e«ta enmienda es 
rechazada. 

K1 ST. G A L A R Z A pide que se ocnstitu* 
va cuanto antes la Comisión de responsa* 
bilidades, pueo son muchas las . que hay 
que exigir . 

E l Sr. M^ADARIAQA presenta una en-
miennda en 1* que pide que sé exijan 
¡tos responsabilidades todas, no sólo law de 
la dictaduras, sino las que pudieran pro
ducirse hasta «l mttpianto d^ npmbrarsf 
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DiARUD m MARiNA 

E l Sr. S A B O E I T . La^ del candieDal Se
gura. 

M Sx. M A D A H I A G A : Todas. 
COÍUJO un <ÍLputado ae opoige, e l señor 

.MADAIÍ4AGA i^a iú ' iua su proposiciÓD 
de q u é 'ia Comiaióii de ^.spoagabilidjades 
ex t ieudu s u actuacióii incltiso a aquetllas 
eu que pudiei'a incur r i r ©1 actual Go-
bierup. > 

E l Sr. B O L I L L A , así oomo el seiior 
OliTEiGA Y ir^SSEfr, dioeu que Ixay .q\ie 
diistaug'uir entre ios que,vinieron a salvad
la i'airaa y los que quisieron hundirla, 
y que no puede kaber paridad. 

Se deseohja por T i n ^ i m i d a d la enmieu-
,.dn del ^ . -Madariaga. 

Las dietas. Los pleitos locales 

Entre los ar t ícu los aprobados s in disuu-
sióu, lo l u é el 2(>, lelerente a la consig
nóle ion de m i l pesetas, ©n concepto de 
aieUs, a. cada diputado. 

¿I Sr. KA tt'/A ALEtDINA pidei en uua 
enimenda que se rebaje a 50 e l número 
<io diputados que pueda solicitar se si-
imiltajiee ia discusión deii proyecto, de 
t ons t i tuc ión y la de los drctájmenes de ac
tas. Se rechazía en votacaón nominal, ha
biéndose pronunciado en favor de la en-
moenda tíü diputados, entro ellos el señor 
Ortega Gasset, perteneciente a la Üomi-
saón. 

Ante la ipropuesta de un diputado' do 
que se ampl íe e l turno de «Ruegos y pre
gun tas» , ejl !ár. 8 A Ü U i a T ruega a la 
Asamblea que apruebe el a r t ícu lo t a l co
mo viene propuesto, pues teme que una 
Comisión reunida para facilitar, a l país 
su ley fundamental dé e l tr iste espectácu
lo de verse envuelta en una serie de discu
siones referentes a pequeños pleitos loca
les. 

Se desecha Ja enmienda. 

Se reettaza por 300 votos una proposición 
tíJ comandante Franco sobre la «radio» 

E l comandante E l t A N C O solicita en 
otru eiinuenda que las sesiones sean radia-
aaa, e^ce^mii ue aqueiias que por su ín-
uoxe y a ju ic io ue ia Cámara no deben 
seno, 

^poya ia propuesta el Sr. j S I i l M B U O , 
recuiuanuo que ua sido desmontada ia ins-
tcwaciou necna, por acuerdo del uooierno. 
^ i e t que el paid Uene perfecto derecho 
a enieaaxse de iodo aquello que aiepte a la 
r a u i a y a ia ÜepúOiica. Todas la^ sesio
nes, excepto jjas secretas, deben ser radia
das, a su ju ic io , pues é l pueblo español 
se ha provisto de aparatos. 

JJou r e inando ltli4Í dio© que el país 
espera actos y no palabras, y ser ía de te
mer que surgieran demasiados oradores 
espontáneos solo para darse la satisfac
ción de hacerse oír de todo el mundo. 

lili iatJbiMJL>EiiN T E propone que se vote 
la enmienda poniéndose en pie loa que es
tén conformes con la propuesta del señor 
Eianco. Doce diputadosi votan a favor 
E l Sr. BEiSTEI l iO, en ftueva votación, 
ruega que se levanten los que es tén dis-
ooutormes, y el resto de la (Jámara, hasta 
^00 - diputados, rechaza la propuesta. 

La excesiva rapidez de las discusiones 

Eíi sacerdote Sr. GAEJCIA G A L L E G O 
dice que es imposible discutir con ia rapi-
avz que se proyecta un tema de tanta trafi? 
oeudencia como Ja Const i tución, y propo
ne acerca del aparta ao c) del artiouloi 45, 
que i a duración de los tumos sobre la to-
laiidad sea de hora y media, y de una 
hora los de los Tí tu los . Cree que n ó hay 
que sacrificar la Const i tución a la rapidez, 
sino la rapidez a l a Const i tución, s in cagr 
en los excesos de la oratoria. 

Ee contesta la Clomisión para robuste
cer e l dictamen de ésta, exponiendo la por 
«ibiiidad de que la Presidencia conceda 
un margen de ampli tud en la discusión. 
fc>e desecha la enmienda, y e l ar t ículo que
da aprobado ta l como yiene. 

A cont inuación se aprueba rapidísima-
mente el resto del Reglamento. A pre
puesta dei Sr. BlfcANOO. se suprime el ar> 
tícuilo previio y circunystanqial, que ya up 
es necesario. 

El P R E S I D E O T E propone que se'st^r 
;>p n. i a la sesión y qUe los d ic támenes de 
la Comisión de actas se impriman y repar
tan a domicil io para su discusión en la 
eesión p r ó x i m a ; peso Ante algunos reque
rimientos se leen IK)S d ic támenes de ia Co
misión de actas sobre las de Cartagena 
y Las Palmas. E l Sr. SANCHEZ GÜE-
i t R A pide qu© se aplace la discusión, 
pues hay casos, oomo el ded S. Ossorio 
y Gallardo, que desea intervenir, y no se 
nalla ©n la Cántara. 

'J 'ambién ©1 Sr. OÜliDMRU propon© el 
aplazamiento, y la Presidencia muestra su 
ronforjnidad. 

E l Sr. RICO (P. Pedro) le© un ¿©legra-
tna de pe t ic ión d© indulto en favor de 
irnos delincuentes ocasionales de 'la pri
s ión central de Burgos. 

L e a íwya e l Sr. SERRANO B A T A N E-
Rü , y e l P R E S I D E N T E dice que l a piro-
posición de s e g u i í los ' t rámi tes de todo 
proyecto de ley* 

Así se aetierda* 
S© levanta lá sesión a las ocho y nie4¿a. 

A R I V A L O Y ABAROA 

Lot mejores sastres 

Quien »e ?lita una en íMtíeró 
se olvida d© todo» loe «astMe. 
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Se ha resuelto la huel
ga de la Ciudad Lineal 

Kl Corititó estuvo mmido'd^sdo Las 
onco d<? la maiRMui hasta las dos y míe-
día úe la tarde. Se estudiaron losdistiji 
i-os puntos de vista y no se pudo llegar a 
un acuerdo. Las representaciones paito) 
nail y obrera acordaron dar un voto .de 
confianza al presidente del Cortftté >' 
aceptaj- el laudo que propusiera. 

El Comilé volvió a reunirse a las jseis 
y iñedia d̂ ' la tande, y permíinecio deli-
beraaido hasta fas nueve y miedia, hora 
en que se llegó al siguienite acuerdo: 

Piimem. La Compañía destínná i.500 
pesetas .mensuales a aumentas de suel
do. Una comisión integrada por repre
sentantes obreix>s y pationales, .se en
cargará de la distribución dê  esta can
tidad, en relación con los sueldos que 
perciban los empleados. 

Segundo. Serán readmitidos Ijps «ni 
pleados despedidos. Estos son solamente 
cnatro-, y el despido data de dos y tréti 
años. 

La Asamblea, de uanviaiios que se ce-
íebró em la Casa del Pueblo, aprobó el 
acuerdo tomado por sus representante^ 
y los huelguistas reanudaron el trajjajo. 

j—•v^~ i —• 

De provincias 
Desarman a un cabo de la Guardia oivil 

í i l lANAJJA.—Durante la sesión ptaua-
na ceieüiraaa por el Ayuutamientoi de Ai-
iieuum ios couoejaies. sitcialistas exteno-
nizáxon «1 aisgusiu que seutiau desde lia
d a Tiempo coaria ei aacalde por el niou-
vo de iTUMicr parucuiaimeute los t o p M M 
jiiciepaiou ai a^caine \ este aiaideó de 
mauüo autoritario, lü que o n g m ó vioieh-
peiieuecieaites al Jluuicipio. Los ediles 
ia discusión. 

. v i u f c-i esoandaio a^cu^ó el com aunan-
te <UM puesiu Ue la Uuaruia civii^en unión 
u.- Un numero, logrando poner reiiausa 
jiaz y piíKtMiKMiciO' eá caciieo de todos. 

ÜÍ. uciiiud (le la Jbenemíjiriui senioííü 
el lualestar eutie ios reunidos, ios cuad^s, 
a' lupanaüos de nuiuerosos vecinos uei 
pueblo, liegaion a aesarmar al cobo del 
puesto de ia Guardia civil. 

.¡Sé pidió auxilio a Uranaida, de donde 
íuerou enviadas doce porejas aa. manoo 
ae un teiueme, que caimai'on ios ánimos 
y detuvieron ai aicaloe, José Lmares ila-
iiiuez; a bu lujo, José Linares ILun ¿, y 
a Angelí l íamuez reiuanüez,. Juan t iuz 
J.Íomero, i'rancis^o Cqntreras .Vaatpiez, 
Juan -María Fernandez, Manuel Jimenea 
Komero y .\.ntouio Sancinez López.. Lodos 
pei'tenecen a ia bociedad obrera L a V ic-
lona y lian ingresaao en la cái*cel a Uis-
posioion del ciomandanxe militar de la 
^)iaza. 

Ha sido detenido el comandante Rexa^i 
iSb.VILLA.—Aún cuando en IQS centiu» 

nfinaies se ña gnardadó guau reserva, se 
lia logrado saber que fue detenido el eo-
manaante Kexach, que fué puesto en li
bertad poco después, una vez que prestó 
dt ( laración ante ed. Juzg^atio m ĴLitai•. 

ííalió eJ. coniauüia.nte líex^pli en una 
avioneta parTicuiLar con dirección a Ma
drid. 

mmm 

G O B I E R N O C I V I L 

Los funcionarios de la sección de (Eco 
nomía 

fÁ gobernador manifestó, liabia vi-
suaüo aiL ministro de Lconomia, oon ios 
miie lonarios de la sección d& ^Lioonomia 
a^ i ,a ai ü o b i e r n o c iv i l , con quienes' se 
trata de realizar una, verdadera injust i
cia. Justos 1 unción arios, que llevan onan" 
do menos siete años prestanjcU) senecios 
ai Estado con una iaboriosidaipl y. lionra-
(k'z demostradas; por una disposición del 
n 11 n ] s ter to, an uncijando opoeiiciones li bres, 
vin a quedar en la calle^ sin que a mu
chos de ellos les sea posible opositar por 
haber pasado de la edad. 

— Yo—dijo ©1 goberaadoi-^lost apo-ya-
i é con todo interés^ llevando el caso, si 
preciso fnena, a las Cortes. 

Hoy v is i ta rán «1 pire»iáentei 

Para evitar 10$ incendios en loe montes 
K l gobernador c i v i l ha diotado la si

guiente oiroular: 

«A propuesta de la Je£atuiia <lej. distri
to forestal de esta provinc!¡a> y en oon&i-
.ltMa,( ión a la acción importantísima que 
en la. vida económica y sociail del país 
y. en la pliinatodogía local, llenan jjo»-¿aon-
tes, este Qobierno cdviá recuerda a todos 

dependientes del mismo la imperiosa ner 
c esidad de que durante la presente época 
estival adopten cuantas disiposiciojies lee 
sugíena su celo pai-a evitar que se o i i g i -
ueu incendios en los montes y para extin-
ouirjos una vez originados, a cuyo eileeto 
se redoblará la vigilancia, sobre todo du
rante la nocihe. Se impedirá encender lum-
bae« fuera de los sitioei adecuaidos1 para 
ello y se procurará por los Ayuntamientos 
tener siempre dispuesto personal que, con 
herramientas adecuadas^ acuda al primer 
aviso.» 

La restauración de los 
Habsburgos en Hun

gría 
I ÍIAIGA.—<Eil pei'iódico. ((Lidevé Listy» 

piensa que la restauración de los ilabs-
burgos ya ua es una cuestión académica, 
sino que presenta una inipoitancia piác 
tica, lielhilen temía las objecojOneis de 
grandes potencias cuntra la abrogación 
de la ley que declaiu a los liabsbiugas 
fracasados, l'eru ahora Italia se hace cam
peón de la restauración de ia dinastía de 
ios i iaüsburgos en Hungría. 

ha ex Emperatriz Zita, que poseí* una, 
vi»luntad fuerte y que prefiere ia acción 
diplomática a las protestas púbLjcas, se 
enipiea cerca de otras grandes potencias. 
Li - otros líorbones trabajan iguaimente 
por ella, pnncijpaimente Sixto, que re
cién teniente na estado en l'raga, donde se 
ha quedado, con motivo de su viaje a tra
vés de ios UiStados de Europa centrai. In
glaterra observa una actitud que es difí
cil de penetrar. Francia, por su parte, 
recuaza oticiaimente la restauración, .fo
ro xa idea de|i Anchiuss esj un .esjpeotio que 
que nace vacilar a muchos denodados re
publicanos. 

ue tocio lo expuesto el Sr. Hethlen de
duce que está, en vías de formación ue 
una nueva situación, favorable a ia vuelta 
ue ios Hababurgois; perú »u nabüidad 
política le impide hablar abiertamente de 
esta cuestión. Oficialmente guarda la ma-
\ UJ lescrva, y trata üe nacer creer a j^u-
i!'l>u que ia, coronación de Utto no sena 
tamo eu interés de i íungría , pero que 
conslituilia una garantía para el manteni-
uilento ue la paz de Europa. 

r>i periódico antes citado termina su 
articiuo con las siguientes palabras ; .Che
coslovaquia debe aeguu: con gran aten-
cu,u las intrigas de üetlrlen, con objeto 
tíe no ser eoi'prendida peí el hecho con-
smniado.)» 

Caso de honradez en 
Comunicaciones 

Nos complace hacer públicas dos ca
sos de honradez de que tañemos ¡notioia^ 
por el secretario geiieivil de Coniumca-
ciones. 

Uno de eUos se refiere a la obrera 
de la limpieza Jerónima Herrera Pina, 
que enoontró en- el «hall» del Palacio ue 
Comimioaiciones una papeleta de enüpeño 
de alhajas por impomnte cantidad:, y 
que en-íĴ gt) en la secretan^'generad. La 
papeleta fué-devueltar a; sú legítimo diie-
üo, después de las oportunas averigua 
cioiies. 
. Otro caso es el del botones Francis. 

co de Castro Honrado, que acredita) su 
segundo apellido, por cuanto habiendo 
encontrado, también en el uhadl» del Pa
lacio de Comunicaciones, 17 cupones del 
comercio inidustri-al, al portador, sepa
rados de la lámina correspondiente, ios 
entregó, en dicha .secretaría genera 1. Allí 
están a disposición de qnien acredite ser 
BU legitimo dueüo. 

N E C R O L O G I C A S 

Ha fallecido el duque de Almedévar del 

Valle 
Kn su finca de Clittuiai tín, donde se ha

llaba desde k agi*avación de au dolencia, 
falleció D. Mar t ín Rosales, duque de A l 
módovai ' del Valle. 

F u é e l úl t imo ministro de la Gobef-
nación aAterior al gelp^ de Estado del 
«fio 23, en el Gabioete presidido por el 
marqués de Aihucemas. 

In.tervinp en todas las lucluas polí t icas, 
y fué siempre gran amigo del Sr. Garc ía 
i M e t o . Ocupó la AioalitUa y e l Üobaemo 
í i v i l de Madrid, corgos qque desempejüó 
coa piupiio acierto y que. le co^uiatarou 
gran popularidad. 

Enviamo» a *u familia el twtáaioíi io de 
nuestro má» sincero péwu«e pov la ¿re* 

La huelga del personal 
de Teléfonos 

EL SERVICIQ, SEGUN LA C O M P A N I i 
El día de ayer transcurrió sin inci

dentes digno.v de rj rucionai'se. En el •edi
ficio de |a Teleíónita siguieron tes pre
cauciones por parle de la Dirección Ge
neral de SeguTida<l. si bien el número 
de guardias S.-gm alad y fuerzas de 
la Guardia civil que vigiM>aft el inte
rior del edficio era mucho menor que 
en días anterioreís, sin duda porqme el 
conflictó Û va r.iniino de i«soluci<»n; 
el paso para el jnibiico desdie te Gjun, 
Vía a 1̂  calle de Valvercte que ha esta
do muchos días interceptado mhw 
estaJalecido ya. 

Enitrevistados con el personal direc
tivo de la Oonipañía nos facilitó noti
cias resp'ecfr) ai servicio, sintetíaácla en 
la siguiente noita: 

Debido >in dmla a la aficaz vigilan
cia derretada por las autoí-idaitlps j 
íartibién acaiso a una obligada defrauda
ción en las esperanzas que los perturba
dores habían cifrado romo éxito de su 
campaña de violencia.s, en los resulta
dos de los numerosos actos de sobo, 
taje cumetidos, que no lograron inte
rrumpir más que momentáneameiiite ai-
gunos servicios o coniunicaciones, se 
han regi-stiado en los últimos dos días 
muy pocos atentados contra las ¡nstalttr 
ciones. 

Unicamente en Sevilla fueiroin corta
dos algunos cables urbanos con la con
siguiente incomunioación de un cente
nar de abonados a quienes rápidamien
te se pondrá en condiciones de comu
nicar ya que actúan con toda intensi
dad algunas brigadas en la reparación 
de dichas averías. 

Las noticias tendenciosas que por te
légrafo circuilan y profusamente se re
parten por España como insidiosas y 

-falaces excitaciones al mantenimiento 
de actitudes extremas haciendo aparacv.r 
a la empresa en situación diíícil, y a 
veces insostenible, según mordazmente 
se propala, no tiene otro valor ni funda
mento que el deliberado propósito de 
maniener, en cuanto .sea factible, la tur
bulencia dilectiva, de muchas conductas 
que a no ser susceptibles a, tan censura
bles manejos, seguraimente hubieran ce
dido al racional impulso de la realidad 
sometiéndose .sin uesvaríos a las exi
gencias de esta, aun cuando presente? 
derivaciones menos halagüeñas que la* 
prometidas por ios agitadores como se 
ñueió para ia acumulación de incautos 
en las huestes de leb^ldia que trataroa 
de desborda. 

Los servicio^ de la Compañía se pies-
tan en todas partes sin interrupcióia y 
tan sólo esas avenas locales, como a^ 
producidas en í>evilla y. aigunató otras 
de más escasa importancia, aousan los 
últimos rescoldos de las pasiones malsa
nas que se pusieron en juego durajite 
el movirniento que se extingue pon- fai-
ta de consistencia y de razón y [M>r ex
ceso de inoríx>si<lad en los procedimien
tos. 

La Compañía lamenta que ésas es 
Lridencias punibles de los agitadores ha
yan causado moieistas y trastornos 
público en general y a sus propios abo-
nados, pero confía en que la opinión, al 
enjoiiciar con toda equidad y rectitud 
la contienda habrá podido apreciar cum-
plidainente los esfuerzocs, la voluntad y 
la eficacia de la empresa para mante-
ner a todo evento y con caráoter de ai>-
soluta pennanencia, ean todai su ex tía 
ordinaria amplitud, el servicio telefóni
co nacional que le está encomendado. 

Una depuradoia selección, que en to
do caso habrá de .sostenerse porque el 
saneamiento mural de la oi-gajiiizacióü 
inexcusablemente lo exige constituirá 
gamantía para que en lo sucesivo no 
vuelvan a prbduciisei esos focô  de per
turbación y de desorden que tanto da
ño han causado, al personal inconstien 
te y a la propia economía nacional por 
las dificultades que en determmados ca
sos que han presentado en el orden fi-
naciero, industrial y mercantil de Espa
ña, las interrupciones de íos servicios 
telefónicos.» 

Notas Militares 
Beneficios de indulto 

1^ há filaiado im decreto resoivieudo 
que loa pírece|p'U>& del tleicr^to de ^idultó 
del 25 de ab i i l son de aplicación a lo« ifi-
dividuo» del reemiplazo <ie a a i r 
rieres, que «a la actualidad t#irg/Lu W 

Para los picadores de Ejército 
A los picadores dei Ejército que solici-

leu el retiro se lea COÍUcederá en d. aueddo 
regulador la cantidad, de 2b pesetas, coxag 
bojaLii<.-ü«'i^ de ja» . 

Las banderas del anterior régimen 
Se lia dispuetóto que las bandera» anti

guas de loa ..fuerte» y «dií ieia» naili tar^ 
.se «.'li t regüen eu loa parques de íntenjde^-
eia respectivos, -quienes remesarán al ^ 
tubilec i miento central,, á. f in de que en el 
ímsmp s» aproreclien y redüormen aqúellaa 
tuyas (primeras materias se eaiouentoea 
ou buen estado de servicios. 

Los auxiliares do Intendenoia 
Los desUno(s del personal aujciiliar 

lntendencia .se l i a rán en lo sucesivo QQ^ 
arregrlo a las norma* que n̂ gen, para-ig» 
jefes y oficiales del Ejército, 

Retiro de cabos y soldados 

E l ministro de l a Ouerra ha distpuesto 
que los cabos y soldado* en segunda y 
tercera situaciones del serrvicio activo, eíi, 
práct ica en viasi férreaa civiles^ puedan, 
acogea-se a loa beneficios de re t i ro que de-
lermina el decáete d© 23 de junio últiiao 
copue si fueran kirgento». 

Las instancias serán admitidas Lasía 
que por una comisión que ba de nombrar
se se resuelva la situació*. deíinitiva. de 
los interesadlos. 

Diputación Provincial 

El presidente de la. Comisión gestora 
de la Diputación., señor Salazar Alonso,-
se refirió en su conversacióti con- loa 
periodistas al problema' maricomiaJ, que 
reviste caracteres de gravedad y ur-
gencia. 

En el departamento de observacióíi 
del Hospital Provincial, habilitado ñor 
malmente para 30 mujaies y otros tan
tos hombres, existen en̂  la e t̂ualidaid 
76 hoiiíhres y 72 mujeres. 

Ante esta situación—agregó el sefior 
Salazar Alonso^- me he dirigido ya a 
varios unanicumios y sanatorios; pero 
todos .han contestado que no tienen pía-
zas disponibles. 

La Comisión ge>t<4i:a está aotiiamierite 
en conversaciones con los Hermanos 
de San Juan de'Dios, de Ciempozualos, 
por haberse terminado ei contrato. El 
señor Salazar Alonso cree que el asunto 
se solucionará dentro de la m.0yor .sere
nidad y desinterés. 

El v presidente de la • Comisión gestara 
se negó a anticipar los términos en que 
se desarrollan esas conversacioness. 

Dijo también qué a la próxima m 
sión pensaba llevar una moción .sobre 
aprovechamiento del HospitaJ Provin
cial. 

Por último, se refirió ail asunto deJ 
reparto a los pueblos damnificados, y 
dijo que, aunque todos los pueblos no 
han contestado 'todavía, hay ya *iiti-
eientes elementos de juicio para dar ai 
expediente incoado con este motivo ufuí 
rápida solución. 

NO S£ D E V U E L V E N LOS ORI 
CIÑALES NI SE MANTIENE Cü 
RRESFONÜENCIA ACERCA Ofc 

ftLLfii 

Gobernadores que di
miten 

Nuevo gobernador do Tenerife 
l 'ubliea la «Gaoeta» un dwretoj. admi^ 

tiendo a JJ. Eníiqiue laquiefdo. Jiméneís 
la dimisión que ha presenUadLo del. oarge 
de gobernauor c iv i l de Santa ü i m de 
Tenante y oiro nombrando para srustituir' 
ie a U . Kafaed Uubio Carr ión. 

Cotí motivo de una huelga dimite el go 

bernedor de Granada 
(rK.VNAiDA.—-Inespeiradajnente se aL)' 

Neutó de (iranada, renunciando al mand^ 
de la provincia, e l gobernador, D. J o ^ 
María Miai-unez Klorzo, cuya decisión obe-
deoe a uegai se lo» pat rono» dé la» íábri" 
cas a/aicaieias a abonar-losi joiEnaleü p#i ' 
didos desdo el planteamiento de la huel' 
ga a sus obireros. , 

hí gobernadoi' salió en, direciiióu a 3la^ 
d r i d en e i eaaxreso, .dejando i m ^ uota 
oíiciosa para la Prensa, en l a que expiiea 
Loa motivots de su deteimiftación. 
. La nu^yona ¿e la población lamen'ta ^ 
HNuincia del gobeinuMior, eiogiándoise sú 
aceitada intervención en-el co¡nfiicW, 
encontró plantead©, ^ . «ncargwrée de Ul 
t-iovinei». 
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Se suprime el aloja
miento obligalorio de 

iros 

di-

DECRETO 
(<A mediaa que avanaa la .estación y d 

^iolo de la prOduccióu de la tierra, 
^ a cerrarse/impom. en k vida del 
^ p o el m á . largo de los paros f o r r o s 
é inherentes a nuestra economía ag-raraa, 
^eciaa prevenirse contoa Los peligros del 
acio después de la experiencia del ano eu 
•asi'ttKÍa la mitad meridional de Esipanü, 
"ue pompoiien . inda luc ía y Extramadua*. 
11 AlecoroiIadQ P9r 1* idealidad con 

ue se ©ncoifttró.desde e l primer día , 00-
ĝieüdo y pei-feccenando sus más inme-. 

diatas medidas y ' asimiámo' accediendo á 
instancias y. pronteea.que encuentra justas 
. permiten tiar. en ¡m favorable éxi to , 

el Gobierno, provisional de la Eepiública 
piopone evitar para 1931-32 la reipeti-

ción de un a ñ o como eiLantearior, ¡preñado 
de la obsesión angiistiOsa de la crisis agia-
ria del Mediodía, a reserva de lo que doe-
pués, y con í a r á c t e r mejqr y m^s seguro, 
decidan las Cortes soberanas. 

X tal efecto, e l Gobierno provisaioiiial 
de la Bepubdica d€<a:eta: 

Art ículo lrü Se declara prohibido para 
lo sucesivo en Andaluc ía y demás cómarr 
cas donde hubiera venido prac t icándose 
el régimen de reparto de jornaleros para
das entre propietarios y arrendatarios 
agrícolas durante las crisis de tral?ajo. 
Las autoridades municipales que lo impu
sieren iuourr i rá^ en la responsabilidad 
oonsiguiente, con arreglo a l Código Pe
nal. 

Ar t . 2.° Para atender a l remedio del 
paro, mediante bolsas Locales de trabajo 
y ejecución de obras públ icas con carác
ter municipal principalmente, se autoriza 
en las provincias andaluzas y ex t remeñas 
v en las demás que quieran aceptar este 
régimen, el recargo de una décima de las 
contribuciones terr i torial e industrial . E l 
Estado re íoraará los ingresos as í obteni
dos para atender a l remedio del paro con 
la cantidad discrecional que estime opor
tuno en cada ejercicio económico. 

Art . 3.° La décima referida, después 
de recaudada por los agentes fiscales, qué
dala en cada Delegación de Hacienda a 
disposición de utia Comisión especial ges
tora, creada en cada Municipio con repre-

S E V I L L A 

Loé huelgui8ta& provocan un tumulto 
S E V I L L A . — A las seis y media, en la 

talle dé Medinaceli, ha habido una coli-
eió'j entre obreros kuelguistas y esquiro-
Ifcfi. Parece que los buelguistas cervece
ros increparon a varios ¡compañeros que 
ira bajaban, y entre elloei se cruzaron ipe-
dradas. (Sonó un disparo y se produjo 
gran revuelo. Acudió una pareja de guar
dias de Seguridad, y entün.ceis sobrevino 

tiroteo del cual r e su l tó muerto elobre-
*<> Antonio González Prieto, de veintiséis 
«¿Oí,, y herido grave J o s é Gonzállez • Ló-
í̂ z» 4e veint i t rés , ambos haiélguistas. I n -
niediatamente dlueron trasladados a la casa 
?le socorro, donde fué asistido el herido 
í certificada- la detfunción, del etfo óbre-
^ El grújpo se disolvió tan rápidamen-
te) que no hubo posibilidad d é ' detener 
* ninguno de los .contendientes. 

Ofrvoünientos ai general Ruiz Trillo 
•SEVILLA^—Numerosos elementos de 

Las cla ses sociales se han reunido y 
bordado visitar a l general Ruiz Tr i l lo 
Para ponerse a-su disposicióii en cuaLqñiér 
vos* gue los1 necesite corno ayuda a los 

servicios que crea. 
Resano paa>a ed mantenimiento del or
nen, 

PreparaoMn de equipos militares 
^ E V I L L A . — E l generad Ruiz Tr i l lo ha 

^ « l í e s t a d o que durante la madrugada, 
lorzas militares ocuparoici los lugares 

e8iratégitos, y liria columna militar-, inte-
^««a por fuerzas de las tres armas, reali-

^ paseo por lós alrededores de la po-
^ r ó n . E l general ha- conferenciado • con 

eol>ernador sobre La necesidad1 de prer 
3Í equipos militares por s i fuese necer 

'nr uti l ización con motivo de las 
paaa que no se intemiiopan loá 

^ c i o s de c a r á c t e r públ ico . 
L , 

03 solOados aprenderán a conducir tran-
viaa 

^ ^ ^ L A . ^ V i í i t ó ai gobernador uua 
^ nT91ón de tranviarios para decirle que 
^ u b u n concoex era cierta la deterioi' 
ración tí i 
f ae ja aut<3¡xi4ad d* poner sold*d»s 

sentación de las clases oontribnyentes, de 
La oorera y del propio Ayuntamiento. 

A r t . 4.° Los Ayuntamientos podrán 
concertar con las Cajas colaboradoras del . 
í i is t í tuto Nacional de i'revismn y Gagas 
oonentles de A b o n o auticiptos hasta un 
total de (JÜ por 100 deil importe del recar 
go indicado en ea ar t ículo segundo sobre 
la> eo^itribucioues del respectivo lerrÍLo-
i i > municipal, con la ga ran t í a de esta re-
caudacióii . , 

Ar t ; 5.° Lee Owcftisiones nlOnítíSipáles 
gestoras procederán inmediatamente a la 
ínnuacáón de los respectivos Censos obre
ros, inscribiendo1 en secciones especiales, 
según los oficios, a cuantos se presenten 
a hacer previa declaración de tales ante 
ella, quedando a salvo el deaeubo de la re
ferida Coinisión del Censo a los que, eu 
realidad, no mer ezcan aquella ponceptua-
ción, o a rectificar siu verdadero carácter 
debidamente aprobado. 

A r t . 6.° Es también íacu l iad de las 
Comisiones municipales en su función ges
tora de Jas Bolsas de paro relacionarse 
con otras para sus fines, procurando' ei 
intercambio municipal j hasta provincial 
de obreros parados, para evitar así la con-
t.muidad de focos aislados de paro, do bi t-
mente forzosos si el l imi te munipipal cons
tituyera una barrera infranqueable. 

A r t . 7.° Las Comisiones gestoras, por 
úl t imo, cu idarán de la debida aplicación 
a Las obras municipales de la décima so
bre las contribuciones terri torial e indus
t r i a l establecida en ei articulo segundo 
de este decreto, concediendo carácter pre
ferente en los Municipios rurales a los 
servicios de higiene y sanidad hasta que, 
atendidos éstos suficientemente, puedan 
plantearse otros menos perentorios. 

A r t , 8.° Cuando las obras a qtie se re 
íierc el articulo anterior se realicen por 
contrata las comisiones gestoras munici
pales in te rvendrán en cuantos incidentes 
puedan suscitarse con los contratistas con 
ocasión de la ejecucióni de aquéllas . 

A r t . 9.° E n todo caso, t ra tándose de 
obras ejecutadas por contrata, los contra
tistas vendrán obligados a utilizar- los ser
vicios de los óbreres par ados en los Mujoi-
cij ios respectiTfiB. 

Dado en Madrid, a 18 de ju l io de 1931. 
E l presidente del Gobierno provisional de 
la Repúbl ica , ís iceto Alcalá Zamora y 
Toixes.—El ministro de Hacienda, Inda
lecio Prieto y Tuero-—El ministro de 
Trabajo y Previs ión, Francisco Largo Ca
ballero.» 

de Ingenieros para que aprendieran a con
ducir t r anv ías en previsión de l a huelga. 
E l gobernador les contes tó que, en efecto, 
hab ían sido autorizados para aprender el 
manejo de los .coches para el caso de que 
vse declarara la huelga con objeto de no 
in tp i rumpir el servicio. Los tranviarios 
parece qrne no quer ían enseñar a los m i l i 
tares, pero el gobernador les di jo que as í 
lo había dispuesto La autoridad y así te
nía que #er, 

-———: ^ - o » ^ - * -

ÜA iU Ki A (NA. — 'Se - ha hecho público 
el luauitiesli) que ^firma el presidente de 
la Generalidad en relación cqn el plebis
c i t é ; 

«Pueblo <ie ( 'a taluü; i: Hace' poco llama
ba cu tu nurubr^e aJ saJón de La Generali
dad a tus representantes. En nombre tu
yo les pedía que se hicieran cargo de la 
responsabilidad del momento e inspirán
dose en, la. voz de nuestio sentido racial 
dijeran, da i aiuente cuál era tu voluntad 
ipara convcitiria en base del Código que 

.ít oe regir'- tus destinoa y establecer una 
.o'labüración l ibre y abierta con los otios 
puéblós de España . Tus repasen tan tes 
ya han liablado. E l Estatuto aprobado el 
14 del mes actuad por los diputados de 
ia Generalidad y por el Gobiei-no provisio
nal <le ( n ta luña hoy representa tu vo-
,untad, y como ta l todos nos hemos de 

i,;jurar para hacerla, prevalecer, 
Subido es ya por; todos que ese Estatu

to, que pura nosotros ya tiene toda la 
fuerza de ley y de .compromiso (por ser; 
nosotros mismos los. que nos. lo liemos 
dado) para que as í la ten^a ante los otros 
puéblos hispanos lo hemos de llevar a las 
Cortes Constituyentes de E s p a ñ a una vez 
plebiscito por los x\.yuntamientos y apro
bado por el r e fe réndum popular de todos 

los catalanes. A este,plebiscito, puesi, os 
llamo, concejales de todos loa Ayunta
mientos de CataLuña, y a-este referénduin, 
ciudadanos todos, sin distinción, de credo 
político n i dependencia social. Libertador 
de Cata luña , .patiinwwiio de todot Ca

talanes y premio de todas las libertades 
de este Estatuto que oa pido yetéis , t i na 
vez avalado por la voluntad expresa ae 
( ai ahina, ¿ quién se atrievería a oponer
se a las que eu él es tán consagradas 

iV.íí dudo que todos los catalanes y que 
toaos aquellos que por vivi r en CatalUua 
couiparien nuestros ideales votaréis nuev 
tro i ' .siaiuio, cenvencidos de que votáis 
iais libertades de Ca ta luña y con ellas las 
u-.- í,bs pueblos del resto de España . A l 
ptMUKjs el voto, catalanes, os pido tana.' 
DI cu qiue os concentréis por un momento 
en vuestro espí r i tu y penséis que esta ho
la (pie suena paia calaiufia con el Esta
tuto es por la que hace siglos, sarspirabáis 
y que tantas angustias ha costado. Con 
vuestro v i to en esta ocasión cumpflii'éis" 
como Jo que sois y como Lo que ya fuimos, 
abriendo ei camino que nos hab ía estado 
vedado a nosotros para ios que vendrán 
Con vuestro voto esta vez no realizamos 
una simple elección. Realizamos un acto 
verdaderamente hi st órico. 

I J Í este sentitlo espero que votaréis el 
Estatuto, no para que tenga un voto 'ñas 
tí menos y si por ia sati idacción í n t i m a 
de haber votado lo que representa 'a l i -
lieiacion de Cata luña para que se pueda 
üecir a las Cortes Const i t . íyantes de E^-
pana que de t r á s del Estatuto hay no lan
íos o cuantos catalanes, sino el levan f .-
¿agentó de toda Cata luña . A ñ o r a mas que 
.iunca no tenéis que pensiar que no de-
i ei derá de un voto, y aunque os sea. p>ié-
C]¿Ü hacer un sacriircio para i r a votar, 
i^u edlo convencidos de que voiestro voto 
di l ío i lmente t end rá nunca más trascen
dencia que tiene ahora en la vida de Ca
ta luña . ¡ Cuál no. sería la desolación de 
latalufia si en un moruento histórico, 
cuantío todo el mundo, tiene puestos sus 
ojós en ella, si le preguntan qué quire, 
sus hijos no respondiesen todos, sin fal
tar uno, por edla I 

Si os llamo a todos, catalanes, al ple
biscito y ai r e í e réndum, es porque creo 
que no es solo el Estatuto de un solo 

Se suprimen los privi
legios concedidos al 

Banco de Ahorro y 
Construcción 

((Habiéndolo poncedidlo por BeaL .decre
to de 2 de noviembre de 1928 particula-
res excepciones al ü a n c o ' d e Ahorro y 
v onstrucion, entidad de ca iác te r coopé-
— vo, aomiciiiada en Madrid , par a lo 
que no. se alcanzan razones sul ic ieñtes 
ue orden morat n i legad, ei presidente 
del Cobierno provisional üe la l i epúb l ica , 
Qe acuerdo con el mismo y a propines ta 
del ministro de Trabajo, y r r e v i s i ó n , de
creta lo siguiente: 

Ar t iculo l.u puedan derogados y son. 
electo a part ir ae esta lecha el decreto 
ntr- nii ni s t eño üe Trabajo y: P rev i s ión 
ue 2 oe noviemDre de 1U28, que concedía 
piiviliegios y excepciones a l Banco de 
A nono y Li( usiruccion, domiciliado en 
Madr id ; ia Ueal ornen de o de agosto de 
i que se cita en e i articulo, primero 
de di.elio decreto,' } las demás disposicio
nes qtjie se liubreren dictaiuo y tengan aún 
vigencia, en relación con ios repetidos 
oeci eto y Iteal icrüen. 

A r t . '¿." En consecuencia a lo dispttes-
IO en el articulo anterior, a par t i r de la 
publicaoión.i de este decreto cesará l a Dele
gación pe miañen te del Estado, en dicho 
m u c o , si bien ei rmnisterio de Trabajo 
y Previs ión , por medio de los ó rganos 
adecuadí s, podrá disponer con respecto 
a esa entidad las investigaciones que es-
tina* oportunas con ai"reglo a las dispo
siciones vigentes sobre e l ahorro y sobre 
viviendas económifas y baratas. 

Dado en Madrid, a 18 de j u l i o de 1931. 
i : i i ^ s iden te del Gobierno provisional de 
la l iepdblica, Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El ministro de Trabajo y Pre-
v i s i ó u, Eranc i seo Largo Caboller (>. 

L A B O L S A 
Interior 4 por 100 

F , ÓÓ .OCK) pesetas , 
E, 25 000 
D , 12 500 
C, 5 000 
B, 2 500. 
^ 500 . . . . . . . . . . 
G y H/100 y 200... 

Exterior 4 p€r loo 
F, 24.000 pesetas 

. E , 12.090 
' 0 /6 00©. , , , . fi 

61,76 
ei,75 
61,75 
62t25 
62,25 
62,2Sf 
52.25 

00 
00 

par-tido, sino de todo un pueblo. Este ha 
sido uno de los principales intentos, de 
'los que a .su •confección han colaborado, 

-usando que La hora de las matizado-
nes liegára al hacer la consti tucaón mte-
ijox de .Cataluña, y en el Estatuto han 
podido detenerle justo en aquellos pun
ios en los cuades irosamente tenían que 
estar de acuerdo todos los ciudadauc 
liberales y ueinocraticos. NO tan justo 
que dejen de garantir para nosotros ed 
que podamos libremente ejercer nuesti 1 
ooiuerno en la cnitura, en la justicia, él 
orden público, la sanidad y la tr ibuta-
ciou directa, asi como aplicar a üa,taliu-
ña toiias las leves generales de la Ke^ni-
olica, excepto aquellas que en toda î 'er 
deración quedan reservadas al ü o b i e m o 
central. 
11*11 los problemas vitales, como .son los 

ue traoajo, no hemos olvidado tampoco 
dejar bien garantidos en las leyes genera-
les el mínimo de las promulgadas por .a-̂  
con venciones internacionales, reservándo-
uos el derecho de legislar siempre que 
el (jiobienio central no JLo haga. 

i respecto ai E jé rc i to , mientras amun-
ciamos que detenderemos que é&te no 
¡uieda ser m á s que voluntario, esperamos 
at raer iH s en este sentido la ayuda de los 
otros pueblos de hispana imposibilitando 
qué cada soldado pueda salir de las fron
teras de la patr ia detras de ningunia 
guerra otensiva. liemos dejado bien sen-
taoo por añora, que ningnn ca ta l án po
dra ser obligado a prestar ei servicio mir. 
luai luera ue ta ta iua. 

i ueblo <.de C a t a l u ñ a ; . S i no es por t i 
mismo, ñaua n i nadie podrá detenerse 
ya en este momento, ei más decisivo 
oesde hace siglos de tai historia. Si sabes 
sentir toda tu trascendencia, te lanzarás, 
a este plebiscito y a este r e í e r é n d u m con 
todo el lervor del que se siente liberta
dor ue si mismo y de sai patria y con 
aquel imjpetu del pueblo que se ve libe
rado después de dos siglos de esclavitud. 

Ta lacio de Ja Generalidad, 18 de Ju
lio de 1931,» • '•' 

C, 4 .000 oo 
B. 2.00Ó 00 
A , 1 000 00 
G y H, 100 y 200... 00 

Ainortízabie 4 por 100 
E , 25 000 pesetas 00 
D, 12.500 00 
C 5 000 oo 

2.500 00 
A, 500 00 

5 por 100 1920 
F , 50 000 pesetas. . 00 
E , 25.000 00 
0 , 12 500 81 
C, 5 000 81 
B, 2 500 81 A • 
A, 500 81 

5 por 100 1928 
F , 50.000 pesetas . . 00 

25.000 oo 
Ú, 12.500 00 
C, 5.000 75,50 
B, 2.500 75,50 
A, 500 75,50 

5 por 100 1929 
F , 50 000 pesetas 00 
E , 25.000 88,75 
D, 12 500 oo 
C, 5.000 88,75 
B, 2.500.. 88,75 
A, 500 • 88,75 

5 por 1Ó0 1926 
F , 50.000 pesetas 00 
E , 25 000 00 
D, 12 500 . oo 
C, 5 000 88,75 
B, 2 500 i.-;. 88,75 
^,500 88,75 

5 por 100 1927, sin impuesto 
F , 50.000 pesetas 89 
E , Í5.000 89 
D, 12.500 ; 89 
C, 5.000 89 
B, 2.500 89 
A, 500. 89 

3 por 100 1927, con impuesto 
F , 50.000 pesetas . . . . . . 00 
E , 25 000 ; 72,75 
D, 12 500 72,75 
C , 5.000 72,75 
^ 2 500 72,75 
A, 500 72,75 

Ferroviaria 4,50 por 100, 1929 
Serie A . . , , t , . 00 
Idem B 00 
Idem C 00 

Moneda 

Francos . . . . i . u, 41,10 
Libras 50,90 
Dólates * . . . . . . . . . . . 10,482 
Francos suidos 203,65 
Belgas 146,40 
Liras 54,80 

Se hunde una casa en 
la calle del Doctor 

Fourquet 
^ ^ ^ ^ , , . 

A las- dos menos veinte de la inadruga* 
da de a.yer se hundió paite " de la tinca 
señalada con el número G'de la palle del 
Lector Udurquet. Jî n el accidente:; resul
taron gravemente lesionados un mataiimo-
DÍO y una hi ja del mismo, que habitaDan 
en la buhandilla de la tinca. La citada 
casa consta de dos plantas, cou l o lia-
bi tac iones en la planta superior y nueve 
eu la iniíeriior. L a parte hundida es solo 
xa medianera a un solar, y a l hundu>e 
ia crujía ha arrastrado nueve viviendas. 
L n ei solar contiguo existia una casa, 
que iué derruida liace un par de meses, 
y n .a finca n ú m e r o 6, que ala ora se na 

jardo, no se hicieron las debidas obras 
de apuntaiamiento. A l verincar el vacia
do deil solar,: se ha resistido la crujía y 
tíK$te ha sodio el motivo del hundimiento. 

A la hora citada, l a portera de la finca, 
Isabel Zaipata, y su esposo, Migue l Tori-
ja, observaron que l a finca se agrietaba. 

:;inediatamente abandonaron su vivienda 
y iueron llamando a los pisos. Estos fuer 
ron r áp idamente desaLojados. Los mora
dores son gente modesta; pagan de alquir 
ier de 26 a 30 pesetas. Todos ellos pudie
ron ponerse a salvo, pero los de la bu
hardilla no' tuvieron tiempo de hacerlo 
y ies cayeron encima los escombros. Allí 
vivían Maximina Fe rnándea Barbadilla, 
de treinta y ooho años, que ha suirido 
fractura del fémur izquierdo, grave; su 
marido, Sabino Mamiano Guerrero, de 
treinta y cinco años , empleado de ferroca
rriles, gravís imo, y una hija del matrimo
nio, llamada Pilar Manzano, de siete 
años , con-tres heridas graves en la cabeza. 

E l hundimiento se produjo en dosi tiem
pos. A l ocurrir el primero, pudo entrar 
en ia buhardilla e l guardia de Seguridad 

número 1.182, que cogió á la n iña citada 
en brazos, pero cuando iba á ganar la es
calera se produjo el segundo" hundimien
to y lo scascotes alcanzaron cf ainhos. E l 
guardia resu l tó con u n a herida leve en 
una pierna. 

Acuden los bomberos 

A l lugar del suceso acudieren lo» bom
beros de la Dirección y del tercer Par
que, a ,las órdenes del jefe de zona, señor 
Crespo. También se personaron al l í el je
te de la primera brigada dton Pedro Apa
ricio, .el teniente coronel señor Panguas 
y el comandante don Eduardo de Luis , 
l a m b i é u acudieron de. Gobernación fuer
zas de Seguridad, en una camioneta, las 
i ualns acordonaron la calle; para evitar 
se acercara la . avalancha de gente, que 
era numeros ís ima. 

Ki hundimiento piWdujo gran est rópi to 
y conmoeionó a toda la barriada. 

E l administrador de la casa es don Ben-
j á m ' n Mar ía Herrera, y ya hace unos 
(üa^ le indicó un inquiJjno, que es guar
dia de íáeguridad, que había que verilicar 
aigunas obras porque la casa amenazai^a 
peng-ro. Este guardia, que es el número 
h i t , se llama Gregorio La l i i v a . 

A l lugar del suceso acudió el Juagado 
de guardia, que lo era el del d i s tmo de 
Ohamberí , formado poj- el juez señoJb H i -
nojoi; y el oficial señor L e i m . 

Los tres heoidos, u^a vea asistidos posa
ron a l Hospital provincial. 

Les ajuares de las diea familias han 
quedado deshechos. Los boinbeíos reali
zan obras de apuntalamiento para evitar 
posibles derrumbamientos. 

Reichsmark 2,32 
9**** 0,4W 

Espectáculos 
ALKAZAR.—A las 7 y ^ laa 11, Loa 

Reyes Católico». 

ZARZUELA.—A las 7, E l sombrero 
oopa. A las 10,45, L a niñá de' la bola '(es
treno). 

E O E N O A R E A L . ^ A las 6,46 y 10,45, 
Lar Magdalena te guie y Campana* u 
vuelo. 

KOMEA.—A las 6,46 y 10,45, Espec
táculos Fémina, Mery Palacios, Guillén, 
Castex, EHsabeth Glaxon, Freddy, ¿hom
bre o mujer P y Ofelia de Aragón. 
• C'flUEOA.-A laa 7, L a Revoltosa y 
La loca juventud. A. las 10,45, Homenaje 
4 D. Garlos Arniches. Concierto per ia 
tíanda Municipal. Don Quintín el amar-
gao. 

PHICE.- -A las 6,45 y 10,46, Charibar* 
l-ollies 1931, cmctienta artistas; Harry 

^íemming. Alady» Blanca Nogri, P l a n ^ 
w>ii' sua dica mm^m, 
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J U L I A N Y E G Ü I L L f l S 
L E Q A N Í T G S , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono número SI.836 

e O M P R A Y V E N T A 
— D B — 

AHtajas - Ropas ~ Bteotos - Muebles - Máquinas de escribir - Bscopetas - Manotas - Alfom
bras - Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
8 . . . . . 
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r í a v G a i í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 
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BSeüELft B E R L I T Z U R E H A L f 2 4 
Teléfono 10.J6P 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
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. C A D A MBS E M P I E Z A N ^ C L A S E S N U E V A S • 

• S B R V i a ü E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases genéralos © Individuales, también a domío l l i o 

Compañía Trasatlántica 
Servicios del mes 

Línaa del Cantábrico a Cuba-Méjioe 

El vapor uHaiMuia», «le Bübao y ¿fea-
uuidar ei. 18 de juiiio» de ÜÍJÓJU em i d y 
üe Üoruaa ed ZO, ¿taia. Üabana y Mera-
CTILZ, e^caiaa4o oa ÍNueya York w 
graso. 

FxÓECÜaa calida ago&to 

Línea del Mediterráneo al Brasil Plata 
KL jaaw, ((Arjgaatiaa)), saldrá de Bar-

eoioaa «d 6 da ju^oo, de Almería y 41 
ga «II, tif y de Uadut «L ü, para baata Urua 
<le TauerM**, Üío de JanetfQ, MoaVev^dee 
y Bueaos Airea. 

Pawuota salida ei ó de agosto. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York 
GUÍA 

E l vapor «Marquée de Coomiias», sal
drá de üarc^Lona y Tarragona «i 7 de ju
lio, de V aleada ejij 8, de Aücaato «l 9 d« 

do jul io de 1931 

Málaga el 10, de Oídic 4 12, x de Ti^a 
el 14, para Nueva Yotk j Habana. 

Próxima salida al 7 da agoeto-

Línea del Mediterráneo a Pucto Rieo 
zueia-colombia 

luí vapor uMagaJJUae^, saldrá de tita 
ceiona eii ító de juúo, de Valencia ei 6̂̂ , 
ue. Málaga el 27 y de Cádiz e £9, 
Las Palmas, £>aa Juaa Ué Puerto foflo 
La Lruayra, Puerto Oatallo, Curaca®* 
Pu«i-to U'olomJbia y Uristobal, awttaiaad^ 
al regreso, m ¿iauto ikimmgo. 

Proxaaa sauida al 20 da egoato. 

Linea del Mediterráneo a Cutía Nueva 
York 

M vapor «Manuel Calvo», ealdrá de 
Barcelona el 21 de julio, de Valencia 
22, de Máiaga el 24 y de Oádis «1 25 
para L a s Palmas, Santa Croa de Tone-
rile, Santa C n u .de la PaJLma, ¿fcuUiagq 
de Cuba, Habana y Nueva i o r k . 

Próxima salida el 21 da ssiptiembro. 

A S O R 
Preeiadoe, número S t f - M A O N I D 

LMPBJLNTA >.í L I T O G R A F I A > : R E L I E V E S OBJETOS UM 
ÜSOEITOBIO i : - : LIBROS HOJAS MOVIBLES :-: ENCUADEE-
SACIOA ÜT-, ARTICULOS UM DIBUJO CAJAS PARA DOCU
MENTOS iss¡ CARSETS ÍM¡ cñiTAS PARA MAQUIEAE. ETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

DISPONIBLE 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficioa en Londres: -32, Victoria Street, S. W.^Constructores 

dé buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui 
nas marinas, blindajes, arti'lería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de ios sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armanieiits, C.0 Ctd. at Asrrow-in Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fueg-o rápido, ametralladoras y municiones de Brith 
y Crayford; fábrica de cagones de fuego rápido y ametrallado-
fas, montajes y proyectiles^ de Placencia (Placencia, de las Ar
mas C." Ltd. Placencia-Guipú^coa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham: fábrica dt cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y.-Eynsford.—Buques de guerra construidos .en los astiilerosfde di-
Fúrnes: »San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el GÍobiemo ^brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout»,. 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para'^HQobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de * 15.000 toneladas y5 
19.700 caballos, para el Gobierno «ruso, «Katori». buqué de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para t*i 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de comfeat?, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés"; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go* 
bierno chileno (comprado por ei Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de 13.550ttoneladas y 23.000 caballos; «Sea 
finel», y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin&Alfred», crucero de primera cía* 
se^de 14*100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de .primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
•Hogue», dilacero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; /«Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
deprimiera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Hmpress oi 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cla^s. 
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VICTOR SARASQUETAS.L 

EIBAR 
E S P A Ñ A 

SOLteiTE EL CATÁLOGO' 
: G E N I S A t .S R .A T ü IT .Q',. 

DIARIO 
D B I L A 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
I n la i o n t cuar ta: TREINTA 

CENTIMOS l ínea. 
E i la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industrialei 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, ar j ículol fifrancfcros 
y fo íüu i i cadoa . prccic i ooa-

Teseionalei. 

DISPONIBLE 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
P a c í f i c o , 9 3 , l / i z q d a . - T e l é f o n o 7 3 9 6 0 

E l axwvo CONSUTOEIO MEDICO del Pacífioo ooastituy© una verdadoia. ÍMT 
cesidad en e&te «atenía y populosa barriada* H a sido fundado diesipfuét» d© «dv«rtir 
la deficáentísiana asistencia que en ella tiene la salud pública. 

E l CONSÜLTOIU .0 MJiDiOO esipora realizar grandes beneficios «n Ja actób» 
zona madrileña donde se ha situado. Sus diie<rentesi servicios están a cargo de 
médicos con brillantes ejecutorias proíesionajes; todos ellos iaculitatiyos adscri
tos a importan tea Centros de Beneí ioencia Oficial, que son la máxima garantía 
de su competencia y de su (práctica cl ínica y operatoria. 

Aunque modestamanta, la nuanra clínica o CONiSULTOBIO MEÍD1O0 «*tá 
montada con todo» los Adelantos que requiere esta oíase de estabilecimientos; to
do es nuevo y todo es moderno: las camas de reconocimiento y da operaoáona», 
el instrumental, las vitrinas, los aparatos auxiliares, etc. 

. * i 
LISTAJ D E LOS PaOFESOEEf i M E D I C O S : 

Medicina General, de 9 a 11 

D r . M a r i a n o B a r t o l o m é de Pab lo 

del Hospital CMnioo ds San Carlee 

Enfermedades de la infancia, de 4 i • 

Dr. Enrique Jaso 
Módico de la Inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, d i $ a 7 

BL Ediardo Inlllii i Pínt m illa 
Módico de la Benefiosnoía MMiieipal de 

Valleeft» 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr* Andrés Arrojo 
del Hospital Clínieo de San Carlee 

Enfermedadss de la Piel, Sífilis y Venó!**, de 7 a S 

Dr. Miguel Salinas 
* » Hospital de San Juan de Dios 

( O W M l t A * MUY SCONOMIOAS » l V | | | r A A MámUti 
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